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Distrito de Nuevo Chimbote- Provinciaáel Santq- Región Ancash

>#ffir',lJríí*,i,':;';;;;;-i"iri,* en tos asuntos de su competencia, *aduciéndose dicha

WrWv:;';';'; ra facuttad d, ,i.*;::.;rtots de gobierno administratiaos v de administración'

,,AÑo DE LA DlwRslnclctÓN PRoDuCTlvAy DEL F}RTALECIMIENT} DE LA r,ouce'clÓN"

REsolucrÓivnEALCALDÍAN"070.201'5.MDNCH

NuePo Chimbote' 05 de Enero de 201'5

CONSIDERANDO:

Que, de conformidnd con Io establecido por la Constitu"*':'^"::-O'^'^:::O:,',:i^':"#^

.(,,,870;;r;"';;'r'i"ll,lr,,ordes, Ley z)gtz, tos Gobiernos Locate' 8o,'o:::,::::::::"
,/'.$l.i"/
S,/*42

oji*tfi,"4 uleción al ordenamiento jurídico;

6 *, con fecha 26 de not¡iembre de 2014 er rEE del santn otorga ra credenciar de

:-t,:r-t )^ t..l'toztn Chimhotc al Df,
lrT;"::k::; ,:;, Atcatde de ta Municipatidad Distritat de Nueao Chimbote at Dr'

'ALENTÍN 
RoLAN;o FERNÁND iz itazÁN, para er periodo de gestión municipal

2015-2018;

Que, el Alcrilde se encuentra facultado para nombrar y remorer al personal administratirto

y de seruicios de Ia Municipalidad, sean estos de carrera o de confanza con las formalidades

de ley y en concordancia con lo prescrito en los artículos T6 y TT det Regtamento de la Ley

de Bases de la Carrera Administratitta' aprobado mediante DS N' 005-90-PCM;

Que, el artículo 56 del Reglamento de organización y Funciones de la Municipalidad

Distrital de Nuezto Chimbote establece q'i to Gerencia de Desnrrollo Económico es el

órgano responsable de conducir las reíncionadns a Ia promoción de los procesos de

dinamización de la economía y turismo del Distrito con el fin de Senerar empleos

adecuados, eleaación de los ingresos y uerificar que sus impactos redunden en la mejora de

Ia caridad de uida y bienestar de ros habitantes der Distrito. Estó n c(ffgo de un funcionario

designado por eI Alcalde, con categoría de Gerente' Jerárquica' funcional y

administratittamente depende de Ia Gerencia Municipnl;

Que, según eI Cuadro de Asignación de personal lligente, el Gerente de Desarrollo

Económico se encuentra en la clasificación sP-DS n¡ael óZ en la condición de Funcionario

Designado;
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,, Añ o D E LA DtwR Sr F I C AC I óN P R O D U CTtv A y D EL F O RT ALECI MLEN T O DE LA EDaIC ACI ÓN "

Estando a lo expuesto y al amparo del inciso 6) y 17) del Art.20o y Art. 43o de la Ley No

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELW:

ART(CULO aRIMERO; CESAR n ROD OLFO EMILIO yENTURA SUAREZ

;Miricipalidad Distrital de Nueao Chimbotedejando sin efecto toda disposición que
1 rr,, tvLt'rtLLLLy6Ltww'

. '" gpongo aI presente acto administratizto.

.,..)8":Ín'1lARfÍCUrO SEGUNDO; ENCARGAR In GERENCIA DE DESARROLLO

, -5.::'-, néOÑOmlCO y TURTSMO de ta Municipalidad Distrital de Nueuo Chimbote aI Abog'

I bsr ABRAHAM FERNANDO Moscoso BRrcEño, con los deberes y atribuciones

I que eI cargo Ie confiere de acuerdo a lo establecido en et MOF y ROF aigente de Ia

iVlunicipatldad y demás normas internas, por conaenir al seruicto.

ARTICULO TERCERO; ENCARGAR Ia notificación y el cumplimiento de la presente

Resolución a ln Oficina de Secretaría General y la Llnidad de Recursos Humanos

respectiunmente, para que se renlice In entregn de cnrgo de ncuerdo n ley, por las

consi der acione s e xpue s tas.

Re gístre se, comuníque se, cúmpl ase y Ar chiu ase'

deI

la

se
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